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Artículo 1: Adherir a la Ley Nacional N° 25.787 que instituye el día 29 de julio de cada año como el Día de los Valores Humanos.
Artículo 2: De forma. - 

























FUNDAMENTOS
El presente proyecto se crea con la finalidad de adherir a la Ley Nacional N° 25.787 que instituye el día 29 de julio de cada año como el “Día de los Valores Humanos” que tiene como motivo regular la conducta, superación y dignificación moral y espiritual de cada persona.
Conceptualmente “valores humanos” encuadra todos aquellos bienes universales que vamos adquiriendo, asimilando y transmitiendo en nuestra vida y que nos motivan en nuestras decisiones cotidianas, ayudándonos a nuestra autorrealización y perfeccionamiento.
Existen varios tipos de valores, pudiendo citar, por ejemplo: decencia, coherencia, sana diversión, saber dar y recibir consejos, patriotismo, puntualidad, objetividad, docilidad, compasión, amor, desprendimiento, serenidad, respeto y tolerancia.
 A través de esta regulación se dispone que este día se impartan en todos los establecimientos educativos del país clases alusivas, destinadas a exaltar el significado de los valores que dignifican y ennoblecen las relaciones humanas.
La sanción de la ley nacional surge a partir de que, en la última dictadura militar, se practicó una violación masiva y sistemática de los derechos humanos fundamentales, a través del aparato organizado del poder, que actuó bajo la forma del terrorismo de Estado. El objetivo es buscar la reflexión sobre aquellos principios y sobre el carácter moral que contribuyen a la autorrealización de las personas y de las sociedades, como así también a una valoración espiritual.
Entendiendo que los valores humanos son fundamentales para desarrollarse en la vida social e institucional y que la conmemoración de este día es un fomento para esa realización, es que espero contar con el apoyo de mis pares.
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